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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.- 	Reubícase a partir del día de la fecha, a la agente Angélica Sandra SCARPA, 
• Legajo N° 23203/8, de un cargo categoría 295, a un cargo categoría 296, y 

asígnasele funciones de "Supervisora Monitoreo"1  Personal Temporario Mensuali-
zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 
324, Agrupamiento 9.- 

Articulo 20.- El presente será refrendado por la Señora Secretaría de Gobierno, Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Da-
mian SCHIAVONE.- 

   

Articulo 30.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De- 
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci-
miento a la Dirección Contaduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos 
yarc1se.- 
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